
 

 

 
 

 

COMUNICADO A PROVEEDORES 
 

El Patronato Nacional de la Infancia a través del Departamento de Proveeduría, informa 
que, los trámites para conformar el registro de proveedores de la institución serán a través 
del Sistema Integrado de Compras Públicas SICOP. 
 
El proveedor que se registre en SICOP automáticamente formará parte del registro de 
proveedores del PANI, por lo que no es necesario registrase a través del Departamento 
antes mencionado. 
 
Los proveedores que desean ofertar en los concursos que el PANI publicará en SICOP, 
deberán registrarse en dicha plataforma, para lo cual, es necesario adquirir la firma digital 
emitida por el Banco Central, la cual puede obtenerla en: Banco Popular, Banco de Costa 
Rica, Banco Nacional de Costa Rica, Banco BCT, BAC San José, entre otros. 
 
Para más información sobre la inscripción, les brindamos la dirección de correo 
electrónico: call-center@sicop.go.cr, teléfono: 800-0074267, sitio web www.sicop.go.cr  
 
Comuníquese y publíquese, una vez. Licda. Olga Marta Cabalceta Pérez, Coordinadora a.i 
Departamento de Proveeduría Institucional del PANI.  
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